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KIT DIGITAL - Convocatoria para empresas de entre 3 y 9 empleados

	

 

Se trata de la segunda convocatoria de ayudas del programa Kit Digital, dotada con 500 millones de euros y destinada a empresas de

entre 3 y 9 empleados, que podrán solicitar bonos de 6.000 euros para su digitalización a partir del 2 de septiembre.

En el BOE del día 2 de agosto se ha publicado el Extracto de la Resolución de 29 de julio de 2022, de la Dirección General de la

Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., por la que se convoca las ayudas destinadas a la digitalización de empresas del Segmento

II (entre 3 y menos de 10 empleados) en el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 2021-2025 y

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU

(Programa Kit Digital).

Esta convocatoria incluye dos nuevas categorías de solución de digitalización, amplía las entidades beneficiarias de las ayudas y

adapta los plazos de ejecución, justificación y pago para facilitar la implementación de las soluciones, entre otras modificaciones.

¿Cuándo se podrán solicitar?

El plazo de presentación de solicitudes será de doce (12) meses, computándose desde el 2 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas

hasta el 2 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas.  

¿A qué podrá destinar esta ayuda?

A partir de ahora, las empresas podrán contratar la prestación de servicios de un catálogo de 12 categorías de soluciones de
digitalización: sitio web y presencia básica en internet, comercio electrónico, gestión de redes sociales, gestión de clientes, business

intelligence y analítica, gestión de procesos, factura electrónica, servicios y herramienta de oficina virtual, comunicaciones seguras,

ciberseguridad y se añaden las categorías de presencia avanzada en internet y marketplace.

Otra de las novedades dentro del catálogo afecta a la categoría sitio web y presencia básica en internet. Con la modificación de

las bases, será necesario que se incluya el alta del dominio para el beneficiario durante un plazo mínimo de doce meses, siendo el

beneficiario el titular de dicho dominio y siempre que este no disponga de uno previamente al desarrollo de la solución. En esta

categoría aparece también la función multilingüe. Cambian algunos requisitos de la categoría de solución factura electrónica y en la

categoría de gestión de procesos se permite la incorporación de módulos individuales.

Todos los cambios del catálogo se pueden consultar en la orden de bases que puede encontrar aquí: Disposición 12734 del BOE

núm. 181 de 2022

¿Qué importe de ayuda puedo obtener?

El importe máximo de ayuda por beneficiario será de 6.000?. 

¿Cómo mido la plantilla de mi empresa para saber en qué Segmento estoy del Kit Digital?

Teniendo en cuenta los datos de trabajadores existentes en el Régimen General de la Seguridad Social y en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos, o por cualquier otro medio válido en Derecho, en el momento de presentar la solicitud.

Requisitos de participación: - Ser pequeñas empresas o trabajadores autónomos con domicilio fiscal ubicado en territorio español. -

Tener la consideración de pequeña empresa o microempresa. - Estar inscrita en el Censo de empresarios, profesionales y

retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria

Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda, y tener una

antigüedad mínima de 6 meses. - Si se ha realizado un cambio del Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la

Administración Tributaria Foral y viceversa, se tendrá en consideración el período que haya permanecido inscrito en ambos. -

No tener la consideración de empresa en crisis. - Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social. - No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya

declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. - La compañía no puede estar incursa en ninguna otra de

las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. - No superar

el límite de ayudas de mínimis. - Disponer de la  evaluación del Nivel de Madurez Digital, de acuerdo con el test de

diagnóstico disponible en la plataforma Acelera pyme.  No podrán ser beneficiarias: las personas físicas o jurídicas que

sean Agentes Digitalizadores Adheridos, ni aquellas con las que estos contraten o subcontraten para la prestación, en todo o en parte,

de soluciones de digitalización; las empresas de naturaleza pública y las entidades de derecho público; los Colegios profesionales,

las sociedades civiles, las comunidades de bienes, las comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal o cualquier

otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que carezca de personalidad jurídica. Las solicitudes se presentarán por el
solicitante, su representante legal o un representante voluntario que cuente con su autorización a través del formulario
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automatizado, que recogerá los puntos contemplados en el Anexo I de la Convocatoria, habilitado en la Sede Electrónica de Red.es,

el cual también será accesible desde la plataforma Acelera Pyme (https://www.acelerapyme.gob.es/), dentro del plazo establecido.

Deberán estar firmadas por el solicitante o un representante (legal o voluntario) del solicitante debidamente apoderado, mediante

firma con certificado electrónico. En el caso de que la entidad solicitante cuente con representación mancomunada, la firma deberá

realizarse por todos los representantes que sean precisos.

Para más

información: https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segme

nto-ii

        Output as PDF file has been powered by [ Universal Post Manager ] plugin from www.ProfProjects.com |  Page 2/2  |

https://mromeroconsultores.es/?p=53912
http://www.profprojects.com/?page=upm

